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Nación -Fiscalía General de la Nación 
Acepta renuncia de poder

1. ANTECEDENTES

El apoderado de la Fiscalía General de la Nación Carlos Salcedo de la Vega presenta renuncia 
al poder otorgado mediante escrito que obra a folio 467 del expediente.

2. CONSIDERACIONES

Se aceptará la renuncia presentada por el doctor Carlos Salcedo de la Vega, en observancia 
a que ha acreditado el cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 del Código General 
del Proceso, tal como consta en el escrito de renuncia de poderes radicado ante la Fiscalía 
General de la Nación que obra a folio 468 del expediente.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el doctor Carlos Salcedo de la Vega, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.215.316 y tarjeta profesional No. 199.386 
del C.S.J., por acreditar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 76 del Código 
General del Proceso.

NOTIFÍi Y CÚMPI
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